
Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia.
PBX: (571) 562 20 00 Exts.1101-1190-1241 Fax.1242-1243
www.cortesuprema.gov.co

AVISA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL VEINTIUNO (21) DE
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)., LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CONFIRMÓ LA ACCION DE TUTELA
RADICADA CON EL N.° 11001-22-10-000-2021-00159-01//STC4193-
2021. INSTAURADA POR JAMES RÓBINSON AVELLA RAMÍREZ EN
CONTRA DEL JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, POR LO TANTO, SE
PONE EN CONOCIMIENTO LA EXISTENCIA DE LA MENCIONADA
PROVIDENCIA A: • DOCTORA ALICIA DEL ROSARIO CADAVID DE
SUÁREZ JUEZ TRECE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. •
DOCTOR JOSÉ IGNACIO ADARME RODRÍGUEZ AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO TRECE DE FAMILIA •
DOCTORA YOLANDA EUNICE HURTADO DEFENSORA DE FAMILIA
ADSCRITA AL JUZGADO TRECE DE FAMILIA • SEÑOR JAMES
RÓBINSON AVELLA RAMÍREZ • DOCTORA MARÍA AMANDA BARRERA
DÍAZ • DOCTOR CARLOS GUILLERMO FONTALVO RUÍZ • SEÑORA
MÓNICA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA EL 23 ABRIL DE 2021 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 23 DE ABRIL DE 2021 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


